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mismos St expresan•. excepto el relativo a expropiación forzosa
que no ha sido solicitado. .

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico, presentado para la am·
pliación industrial·de referencia. con un presupuesta de 8.061.860
pesetas. a fectos de subvención. y de preferenc.ia en la obtención
de crédito oficial, .

Cuarto.-Aplicar para dicha ampliación una subvención equi.
valente al 10 por 100 dal presu~uesto que se aprueba, la cual al·
canzará. como máximo, la cantidad de ochocientas seis mi[ cien
to..ochenta y seis J?CS':tas (806.186 peset""l, con ca,ego a la aplica·
clon presupuestana 2L09.771 dal e¡crClClo economlCO-de 1984.
Programa 223. (Industrialización y Ordenación Agroalimelita-
ria). . f

Quinto.-Conceder un plazo de once meses, contados a partir
da la rUblicación deJa, concesión de benefJeíos en el (cBoletín
Oficia del ·Estado». para que la· empresa beneficiaria justifique
las inversiones efectuadas en la realización de las obras e instala
ciones previstas en el proyecto que se aprueba y realice la ins
cripción en' el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y
AlImentarias. . '

Sexto.-Hacer saber que. en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados. O Incumplimiento de las condiciones esta
blecidas-para su disfrute, se e~igirá el abono o reintegro, en su
caso, de las bonirK;aCÍones o subvenciones ya disfrutadas.· A este
fin, quedarán afectos. preferentemente, a favor del Estado los te
rrenos o- instalaciones de la empresa titul~r por el importe de di
chos beneficios·o subvenciones. de conformidad con el artículo
19 dal Decreto 2853¡.I964. de 8 de septiembre.

Lo que- comunico a V. l ~ra su conocimiento 'i efectos..
Dios ~arde a V. 1.. '. . :... .
Madnd. 3 da enero de 1985.·P. D. (Orden Mínísterial.de 19

da febrero da' I982l, el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Via;nte Albero Silla. . '

Ilmo. Sr. Director gene,ral de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDENde--3 de enero de /985, por.laque' se consi
tkra induida en ·'Zona de Preferente Lo('alizadán In
dustrial Agraria)a la ins/alación 'di! U1t centro de ma
nipulación tk fOllJa/es. a "alizar por la Sodedad
CooperatiWJLimilada del Campo f{ Agrícola)' Gana-·
Jera San Pedro Mártir de Doctoral», en Santa Luda
'de Tirajana (Las Palf>lQ3), y se _ha "" proyecto.

Ilmo. Sr.: De confo";"idad con la propuesta elevada por ...
Dirección General de IndQstrias Agranas y Alimentarias sobre la
petición fonnulada por hi Sociedad· Cooperativa Limitada del
Campo ccAgriéola y Ganadera San Pedro Mártir de Doctorab.
para instalar un centro de manipulación de tomates en Santa Lu
cía da Tirajana (Las Palmas). acogiéndose a los beneficios previs
tos en el Decreto 2392/1972, de 18 de a~osto. Real Decreto
2613/1979, de. 5 de octubre. y demás disposldones dictadas pata
su ejecución, desarrollo. este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner;, . '. - ~

Primero.-Declarar incluida en Zona' de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria a la instalaci6n- de un centro de manipu
laCión da tomates en Santa Lucia da Tirajana (Las Palmas). de
la que es t¡tuIN la Sociedad Cooperativa Limitada del Campo
«AgrÍcofa y Oanadera San Pedro Mártir de 'Doctoral», al ampa
ro da lo dispuesto en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, Xen
el Réal Dec:relo 2613/1979. de 5 de octubre.

Segundo.-Conceder a la citada empresa. para tal fin. los be
neticios solicitados, aün vigent~ eñtre los relacionados en el ar
título teruro y en el apartado uno del articulo octavo del Decre';
to 2392/1972. de 18 de agosto. y en la cuantía máxima que en los
mismos se expresan. ·excepto el relativo a expropiación forzosa.
que no ha sido solicitado.

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la ~ns

talación industrial da referencia, con un presupuesto de 2.000.000
da pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obten·
ción de crédito oficial. . -
_' Cuarto.-Aplicar para dicha instaladón una subvención equi
valente al 18 por lOO del presupuesto que se aprueba. la cual al
canzará. como máximo. la cantldad'de trescientas sesenta mil pe
setas (360.000 ~ta,s) con cargo a la aplicación presupuestaria
21.09.771 del e¡crcicio económico ~e 1984 (Programa 223: Indus-
trialización y Ordenación- Agroalimentaria). . ~

Qu(nto.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de
1984 para que la empresa beneficiaria' justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas

ORDEN de.J di _ro di. 198', po< la qw .. cOll$I
dera incluida eIf Z__'Prejerelflr LocaJizac/ÓIIllt·
dustriaJ Agraria a la ampliación de un centro de, ma...
nipuÚ1dlHJ de prodllc'". ""'tofrullcoÚD a rea/iZtJ1' _
Maria ConcepciÓlf.MÚfgueZ Dávila¡ en Llano-de Bru..
jaI. 'érmilfo municipoJ de MurCia. y se _ha ....
proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la prop"'la elevada pot esa
Dirección General da Industrias Aaranas y Alimentarias sobre la
petición fonnulada por Maria Concepción Mín~ Dávila pa....
ampliar un centro de manipulación de productos _hortofruticolas
en Llano de Brujas, término municipal de M urcia. acogiéndose a
los ben~ficios previstos en el Decreto 2392/1972. de 18 de aaosto.
Real IJecreto 634/1978. da 13 de enero. y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo. este Minisll!rio ha tenido
a bien disponer: .~~~. ,)

Primero.-Declarar incluida:'¡' loRa de Prefem>!e L";"'lil",
ción Industrial Agraria a la ampliación de un centro de manipu
lación de productos hortofrutícolas del que es titular María Con
cepción Mínguez Dávila, en LIaDo de Brujas,. término municipal
de Murcia. al amparo de lo dispuesto en el Dec:relo 2392/1972.
de 18 de agosto, y en el Real Decreto 634/1978. da 13 da enero.

Segundo.-Conceder a la citada empresa. para' tal fin. los be
neficios solicitados, aún vigentes. entre 101 relacionados én el ar·
tículo tercero y en el apartado uno dal artículo octavo del Dec:rO.
to 2392/1972. de 18 da agosto, y en la cuantía máxima que en loo

ORDEN de 2 de enero de 1985. por la que se declara
compT~ndida_en Zona de Preferent~ Localización- 111
dustrial Agraria la fábrica de quesos que la Sociedad
Agraria de Transformadón ~ro 4.719 «Ganade~

ros de Fuerteventural' instalará en Tuineje (Las Pa/
mas).

Ilmo. S.r.: De eOlJfonnidadeon la propuesta elevada'por esa
Direcciqn Oeneral sobre petición fonnulada por la Sociedad
Agraria de Transfonnación número 4.719 «Ganaderos de Fue,.
teventura)) para acoger la instaliCión de', una fábrica de quesos de
cabra en el término municipal de -Tuineje. Isla de Fuerteventura
(Las Palmas). a los beneficios señalados en el Decreto 2392/1972.
de 18 de agosto. sobre Industrial' Agr'arias de Intem Preferente.
según los criterios del Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre.
por el que se declaran comprendidas en Zona de Preferente Lo
l"'Iizacion Industrial Agraria 1... provincTas de Santa C~ de Te-
Derife y Las Palmas.. este Ministerio ha resuelto: .

Primero.~Declarar la fábrica da quesos que la Sociedad Agra
ria de Transformación número 4.719 «Ganaderos de Fuerteven·
tilra» instalará en Tuine)e (Las Palmas), comprendidas en la
Zona de Preferente Localización Industrial'Agraria da la provin
cia de las Palmas. definida en el Real Decreto 2613/1979. de 5 da
octubre, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963. de 2 de
diciembre, y según la nonnativa dal Dec:relo 2853/1964, de 8 de
septiembre: . ..

Segundo.-Inclair dentro· da la Zona da Preferente Localiza
ción Industrial Agraria la actividad industrial propuesta... ~

Tercero.-De los beneficios señaladoS en los artículos tercero
y octavo del Decreto 2392/1972. da 18 de a~osto, conceder la re
ducción del Impuesto General some el Trafico de las Empresas
que grave las ventas por las que adquieran los bienes de equipo
y utillaje de primera Instalación. derechos arancelarios e impues
tos de compensación de gravámenes interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje cuando no ;e fabriquen
en España; cuota de_ Licencia Fiscal durante el periodo de ins~

talación y red~cción de los arbitrios o tasas de las Corporaciones
Locales. en la cuantía indicada en el Grupo A de la Orden del
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo -de 1.965.

Cu~rto. -Arrobar el- proyecto presentado con UA presupuesto
total da 91.21 .530 pesetas. '. . .

Quinto.-Conceder un plazo hasta el 31 da diciembre de 1985
para terminar las obras e instalaciones de la industria que debe-
rán ajustarse a'los datos que obran en el proyecto que ha servido
da base a la presentO' Orden: : .... .... .'

Lo Que comunico a V.. 1: l'ara su conocimiento y efectos.' 
Madrid. 2 da enero de 1985,.-P. D. (Orden ministerial de 19

da febrero de 1982). el Director general de Industrias. ViceIite
Albero Silla.;

Ilmo. Sr. Director genen" da IndUstrias Agrarias y Alimentarias.
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ORDEN de '1 de entro de /985 po; Id que dispone se ~
€UI1'Ipla P" 5U5 fWOPÍOI~'h1ttirws-la S~nll'ncitl dictada

''fHH' fa Autiimclo" NlK'ional-err ,.1 n't1trso CCÑllettóoso-
"',fN/mI,,¡srro,1v9 <i.llÍlmero :ilJ:ljj ''''"PwsfO''PO' Jon

'¡"',,/irfo Bart¡ff<kla _. ,. ,,',

7318 .

limos. S.....: Habik~ósi lIkitad'o po; ,la AudienciaoNacional
COll fecha 22 de junio dé 1984.::Sentéllcia lir,nie en el recUrso con
tencioso-administrativo número'43.lS3 interpuesto par don !soli
no Barandela Vi.llar, sobre coacentración paret1ana de la zona
de Soutopenedo-San Ciprián"",Yiftas (Orense~ Sentencia cuya
pa,ne diSpositiva dice '491:, .... ~!!-, '.,

.... -.,", """~•.~\_". l- - i

- ' «Fallamos: Que' deslStillllllldi",,1 ftICUlSO eonICllCio50-admi
rtistrativo interpuesto por don ·lsoti6oBanmdela oVillar. contra la
'resolución de la Presidencia dellnstiluto Nacional de Refonna y
Desarrollo ~rariQ. de JI de diciembre de 1980, asi c.omo frenle
a la .tambiéR"""¡ución del Ministerio de Agricultura. de 29 de
odiciembrel981.esla última <lesestimatoria del recurso..ne alzada
contra la primera formulado, a que las ,preseqtes actuaciones se
contraen. debemos:

''o.

en el proyecto que';. aprueba y realice la in&cripci~ en el "O- '
mspondieate Rqistro de Industrias Aararias y Afunentarias.

, Sexto.-Ho= ..ber que. ClI caso de posterior _""cia a los
beneficios otorgados, o mcumplimiento de las CODdiciones esta
blecidas para su disfrute. se exigirá el abono o reiDtegro. en JU
caso. de las boniflCllCiooes o .ub............ ya disfrutadas. A este
fin. quedarán afectos. prefeñ!ntemente. a filvor del Estado, los
terrenos o instalaciones de la empresa titular, por el importe de,
dichos beneficios o subvenciones. de conformidad con eJ articulo
19 del Decreto 2853/1964. de 8 de oeptiembre.

1.;0 que ~muriico a V. 1. "para su ¿onocimiento.
Dios ~rde a V. I. , " '
Madnd. 3 de enero de 1985.-P. D. (Orden Ministerial de 19

ge febrero de 1984), el Director general de Industrias ASTarias y
Ali"""'tarias, Vjq:nte Albero Silla. '

Jlni,,-~. I>iolétO;:S;;rieral de Indust¡;ias Aarafias y AÍiméntarias.

7317 ."ORDEN de J de ene,,, de 198$, pO, /a que Ir M,Ui
dera incluida en Zona de Preferente Localización [n

,dUS/filll AgrlJTi4 a la instalación de un cenlro de 1nQ

niptllación de lomi:u~s, a ,ealizar por Sociedad C00

perativa Umilada IlCamposur», en Sanla Lucía de
Tlrajana (Los Palmtu), Y lW aprueba su pro}'ecto.

, !Im~. Sr.: ,De conformidad con la propuesta OIevada por esa
Dirección General de ""'...trias ~nas y Alimentanas ~bre la
pel1clOn formulada por la .Iecledad CooperatIVa LImitada
«Camposur., para iDstalar "" ¡¡entro ,do maDlpulación de toma·
tes en Santa Luáa de Tir§jaaa (LaS ,Palmas), acogi~ndose a los
lleneflCi... previIlos en el~261~j1979, de S de octubre, y
demás disposiciones dietada. JIIS)l su ejecución y desarrollo, este
Ministerio ha ....ido a~ dMPO";"":

Primero.--Deelarar -iñcIuida en Zona de Preferente localiza
ción Industrial Ap-aria' la instalacióll do."" centro 'do manipula
.¡:jón de .......tes en-Santa Lucia de T¡rajaDa ,(LaS Palmas), <le la
-'lue es titular la Sodedad CooQeratlva .Limitada, !<Camposun>, al
.amparo de IQ di~ueSto, en el Decte,to 2392,11972. de 18 de agos-

1316 ',ct!1Wf.N ~ J de enéTO de /985./;0, /a tueseéonsl- to,y eilel,.Rcal~ 2613JI979,• dC~ de ""tubre. , ..
~,,o in,e/uida en ZO/lll de P'f!Jerenle ~callzl1l'lón In- '1ieguDdo.<onceder a ,Ia'i:iIada ~JlÍ\ra Iál fin, los' be·

.' " .. ~.Id¡¡.Wia/. ,fgrarla a la modificación .de' 1111 centro de ,lIIdiciós aalicitadot, .ÚD,~tes,enlre ~rclaciol\&dOS en el at-
, '.':'t1'inipu/acilm de produclOS itor/ofrutico/a.,; eh San ·llculo ten:oro y llIl e11pa1ljdo UDO del art oCIavo'deI Pecre

." . . ,Barlo/mné(k,Tirajana (ÚJs Palmas),y,se 4P,ueoo to 2392/1972. de 18 de agosto, en la cuan 'máxima que en los
su prO)l'<'IO. .."'~;- '.'; ,.' lIIismo4 .',!"ptWOn,~ el ~ti.o a expropiación 'rorziisa.

, Ilmo. Sr" De ¡:onfonnidad con 1ap<C>puestulevada póI' esa~ueTe~~I::":'ProyectotécIIX:o"re.ei-;'~Opara Iainó
Direq;ión General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la ~Iación induatrialde refermcia. ..,.. UD~ de 1.600.000

.. 1JeticiÓll formulada por eanary Tamatoes, S. A., para modificar ,~~. a cf~Os.de IlIbveno:i6q 'y.de prer~iia la. obtención
un centro do ....nil'wación de productos bortofrutlcolas en San . de crádlto oIkiaI. ' ,.,' " ,"", ..,: . .,' "
Bartolomé de TiraJana (Las Palmas), acogiéndoae a los benefi- OIarto.--ApIicar para dieba íDitalaciQclIlllll~ubvonción equi.
cios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de asosto. Real valente al 18 por 100delilraupuelto que," áprueba, la cual aI
Decreto 2613/1979, deS de octubre, y demás disposiCIones dicta- caazará, cbmo auWmo." _tidad de40fáentas ocbenta·y
d~s para su ejecución y desarrono. este Ministerio -ha tenid<;l a ocho mil ~tas (288.000 pesctas~ con -car,o a 1& aplicación pre
bien disponer: .. oupuestar18 21.09.771 del ejen:icioOCOÍlómlco de~984. (ProSTa·

Primero.-Declarar incluida en Zona de Preferente LooaIíza- ma 223. Industrial~n , Ordenación !'.toaliui..taria). •
ción Jndustiiaí Agraria a la mndificación de ,un centro de 'mani- Quinto.-Conceder UD pIa,.o hasta el . 31 ,de diciembre de '

I d T 1984 para que la em¡uesa 1¡enefK:iaria justlflqlle)as inversiones
pulación deprnductos Ilonorrutícolas, en San~Bartoomé e t- efectiladas en la realización de las o¡;,:",,~instal~~~ ¡>reVistas
...jana (Las Palmas), de laque. es titular Canary l:omatocs. en el proyecto que Se aprueba y realice la m"'npelon en el co
S. A., al amparo de lo dispuesto eo el Decreto 2392/1972. de 18 napondiente Registro de Jnd...trias AgrariasYAlimenlliria,.
de agosto, yen el Real J;)ecreto 2613/1979, do 5 de octubre.' , Seitto,-H..:cr saber que, en <:8SO de poaterior ienuncia a los

, Segundo.-Conoeder a la citada empresa, para tal fin. los be- beneficios otorgados. 'o mcumptimiento ..(Ie las condiciones esta-
. neficias solicitados, aún vigentes. entrelos relacionados en el ar- blecidas para tU disfrute. se exigirá' el abono o reintegro. ~ su

dculo·tercero y en el apartado uno del.articulo octavo del' Decre- caso, de las boaiftcaciones o sub~ones ya disfrutadas. A este
to 2392/1,972, de 18 de 8ll0~to, en la cuanda máxima que en los fin. quedarán afectos, preferefttemente, a favor del Estado los te_O
mismos se expresa... excepto el relativo a expropiación forzosa trenos o instalaciones de la empresa titular, ~r el importe de di
que no ha sido solicitado. . _ '. . chos beneficios o subvenciones., de conformidad con el articulo

Tercero.-Aprobar el.proyecto técnico presentado para la 010' 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.' .
dificacióninduSlliaI de referencu..<:on un presupuesto de
lO.OOO.OOO de~, a efectos de subvención y ~e 'preferencia Lo-q~ ~uD.ioo a v. i ~nl su conocimiento.'

'en la obtención de crédito oficial Dios Suarde a V. 1. '
Cuarto.-Aplicar"para .dicba rpodifJC8Ción una lubvención Madnd,3 de enero de t985.-P. D. (Orden Ministerial de 19

equivalente al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba. la cual de febrero do 1982);~ Director peral de Industrias Alrarias y
a1can~rá, COlO'; máximo. la cantidad de tres ,!,iIIones de pesetas Alimentarias. Vicente·Albero SiIl8. .'. '
(3.000.000 de pesetas), 'con 'ca'l0 a la aphcación presupuestar.. "
21.09.7H del ejercicio econ6mlco de 1984. Prognnna 223..(In-· Ilmo. Sr, Director""",ra1 de IRd)lSlriaS Agi'IIrias y Alimentarias.
dl1stria1iz~d6n y Ordenaci6n Agro,alimentarias). .\ "
" Quinto....(:oncedei 'un plazo descis meses. contadoS a partir

<le la' fecha de publicación de l. concesión de beneficios en el
«Boletín' Oficial 1Jel Estado)). para que la e~p~'~neticlaTla

.justifique las in~iones efectuadas en la. reahzact6nde las obr:-clS
e instalaciones previstai; en él prpyecto que .se aprueba 'Y ",.hce
~a~n;c~~~l~.~or~~spondl~nte_:.~stroa~.~n,~llS~ri¡r.; Agra.

, Sexto.-Haoer'·sa~r,que. ~ caso4e,P.osterior "renuncia a los·
beneficios otorgados. o Incumplimiento ,(Ic,1as col!dicjones, esta~

·b1ecídas para-su disfrute. « ex.igirá -el 'abono IJ rel~tegTo. en su
citso. ,de·.s bonificacioDes'() subvenciones ya disfrutadas,. A este

,,'/in, q .....rán afOl'tos, preferenlen~nte. a ,favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de la empresa 'tinilar pü'r elit"porte de di
chos beneficios 0- subvenciones. de 'conformidad :con el_ artículo
19 del Decreto 28S3/1964, de 8 de septiembre,

Lo que comunicO a V~ J. 'parl:' 6l,l conocimiento. y éfectos.
Dios suarde a Y. l. muchos años.
Madnd, 3de _ro de 1985.-P. D. (Orden Ministerial de 19

de febreru de 1982). el Director sen<'ral de Industr'" Agrorias y
" Alimentarias, Nicente Albero Si"a." , ,;, . ,

" .
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y' ÁÍimentárias.
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